
Facultad de Filosofía y Humanidades

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

CUDAP-EXP.UNC: 0034554/11

VISTO:
Que por Resolución del H. Consejo Directivo N° 443/11 se llama a

concurso público de títulos, antecedentes y oposición a fin de proveer el cargo
de Profesor Asistente de dedicación simple de la cátedra de "Administración de
los Recursos y Servicios de la Información 1" de la Escuela de Bibliotecología; y

CONSIDERANDO:

Que en la mencionada resolución se designa al Jurado que intervendrá
en dicho concurso de acuerdo a las disposiciones fijadas en el Reglamento de
Concurso de esta Facultad, Ordenanza N° 01/09;

Que no se han registrado inscrpciones de aspirantes a dicho concurso;

Que el H.Consejo Directivo, en sesión de fecha 21 de Noviembre de
2011, resuelve aprobar, por unanimidad, el Despacho de la Comisión de
Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RES U E LVE:

ARTíCULO 1°. DeCLARAR desierto el llamado a concurso público de títulos,
antecedentes y oposición, efectuado por Resolución 443/11, destinado a cubrir
un cargo de Profesor .Asistente de dedicación simple de la cátedra de
"Administración de los Recursos y Servicios de la Información 1" de la Escuela
de Bibliotecología.

ARTICULO 2°. SOLICITAR a la Escuela de Bibliotecología, eleve a la mayor
brevedad el llamado a concurso para cubrir dicho cargo.

ARTICULO 3°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba y archívese. '\

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H: CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CORDOBAA LOS VEINTiÚN DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL ONCE.

RESOLU¿j¡)M'N° 7O2CY .
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